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VISTO las presentes actuaciones y,

CONSIDERANDO:

Lo manifestado y solicitado por la Secretaría de Ciencia y Tecnología en el orden 6; 

Lo informado por la Dirección de Sumarios en el orden 17;

LA VICERRECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia a la Beca Estímulo a las Vocaciones Científicas
(EVC-CIN), de Héctor Leandro CORBALAN, DNI: 44.402.661, a partir del 1 de abril de
2026, por haber sido beneficiado con una beca doctoral de CONICET.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento, efectos y notificación del
interesado a las Secretarías de Ciencia y Tecnología y de Gestión Institucional.
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